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REVISTA

§i:: TELEGRAFÜS.
=s ''•'! PRECIOS DE SUSCRICION.

En España y Portugal 0 rs. al mes.
En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.'

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid» en Ja Redacción y Adinmistracion, calle
de la Aduana, nóm. 8, cuarto 3.* ' ;

En Provincias, en ias estaciones telegráficas.

ESTADÍSTICA TELEGRÁFICA EUROPEA,

TOMADA DE DATOS OFICIALES INGLESES.

Los Gobiernos europeos han encontrado constan-
, ;í| |üálogia entre el servicio telegráfico y elpostalj
: *f : f p 'consideran más importante la posesión del

f ;|>rifner medio, de comunicación que la del segundo,
íáfvemos qúé^ en el continente europeo, el telé-
gfafó se halla beiítralizadoén manos de los respec-
tivos Gobiernos, que ejercen el monopolio de la cor-
respondencia telegráfica: Hasta el Gobierno britá-
Wicb'se ha mostrado sensible á las ventajas que pro-
'flú|e¡ dicho monopolio, en lo tocante á la adminis-
tración del país, y este es el motivo del iill presen-
tado al Parlameuto «para la adquisición) y sosteni-
miento de las líneas telegráficas.»
; La elevación de tarifas1 y demás inconvenientes

que trae consigo*la múltiple gestión dé las diferen-,
tésiionipáfiíasprbpietarias de las líneas, ha sidolá;
'círasade que el telégrafo no haya tomado énslnglft-;
téfrá el incremento ique erade esperaiyu :¡c i< ,¡,¡!' :

EaInglaterra se encuentra,tan arraigadacóuió.an;
los Estados Unidos la extremada repugnancia á la;

poco favor encuentra en un Inglés como en un Ame-
ricano, eso que han dado en llamar «.Gobierno pa-
ternal,» y que tan buena acogida tiene en el conti-
nente europeo. Por esto la conversión del sistema
de libre competencia, en un monopolio del Estado,
sería mirada con prevención y desconfianza, por
más que esto no tenga razón de'sér en el paso en
que se trata. El pueblo inglés llegará á adquirir el
convencimiento de que la libre concurrencia no es
aplicable al telégrafo. La unidad de acción es de
tan vital interés en el servicio de comunicaciones,
que la conveniencia de amalgamar; las administra-
ciones postales y telegráficas, por todas partes es
proclamada, sin .encontrar objeción. Todo;parece
probar que esta trasformacion sería altamente bene-
ficiosa para el público. '

Cuantos argumentos pueden adueirseen favor do
la concentración del servicio postal en manos del
Estado, son igualmente aplicables al.plantearaiento
de la correspondencia telegráfica bajo el mismo pie,
supuesto que la única diferencia que existe entre un
telegrama y una carta, es el modo de expedición.
Euera!de esto la analogía es completa. -

Es cosa segura que las dispendiosas practicas y
conflictos que Jby se, observan en íaglateji'a no po-
drán cesar mientras el telégrafo se encuentre t*

se
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que el telégrafo no puede ser también administrado
por una sociedad particular como por el Gobierno,
pues que sólo este puede darle la apetecida regula-
ridad, y hacerlo accesible á todas las fortunas. En
efecto, por todo el mundo civilizado, el trasporte de
la correspondencia se halla encomendado al Gobier-
no, por la sencilla razón de que ninguna otra insti-
tución puedo ofrecer tantas condiciones de seguridad
al público.

tas inmediatas ventajas deun telégrafo oficial sal
tan a la vida. Su establecimiento es una poderosa
garantía del sigilo, tan recomendable en un medio de
comunicación quenaturaimenteenvuelveuncarácter
más confidencial que ol servicio de correos. Con
satisfacción se ha observado sin embargo' que las
Compañías telegráficas han tomado todo género de
precauciones, para mantener inviolable el secreto,
respecto de los importantes despachos oficiales que
pasan por sus manen, paro es sabido que existe gran
desconfianza en esto punto.

En la mayor parto de las naciones europeas los
ingresos de Telégrafos equilibran sus propios gastos,
y pn algunas dejan un excedente apl¡ua!)l¡> á las
rentas públicas. Las ventajas que de aquí resultan
para la administración son incalculables, si se tiene
etí cuenta la eoásultirable economía realizada en ios
ramos de1 guerra y marina.

Los siguientes (latos,• darán una.idea bastante
aproximada de la oxtension quu huy tiene el servicio
telegráfico, y por ellos podrá juzgarse do la impor-
tancia relativa de calla nación.

La mayor distancia que puede recorrer un tele—
grAma en Francia es de 600 millas; en Bélgica de
160, y; en Suiza de unas 200. El precio máximo
áe uri despacho de 20 palabras, en Francia, es de
dos francos, que quedará reducido 4 un fraileo
desdo 1," de Setiembre próximo; en Prusia el coste
del misirio despacho/es de 18 groschen; en Bélgica
y1 Suiza, de medio franco.EnlaGranBretaiiacuenta
dos schelines el despacho que recorre una zona
do SOO'ó 600 millas,.y un schelin el que recorre
100 millas.

. aiuN BBETÍSA.

La red telegráfica de la Gran Bretaña se halla en
manos de varias compañías rivales: además admiten
telegramas privados varias compañías de ferro-car-
riles1. , • • • •• • '•

!'k\ terminar el aflo 1866, la longitud completa
de la red telegráfica era:

De 16.688 millas, considerando la extensión de
las líneas.

Pe 80.466 millas, considerando la de los con-
ductores.

Eiistiah 2.151 estaciones abiertas al servicio,
icón 8 t89| aparatos.

El total de despachos cursados durante el ano
expresado fue de 5.861.800.

Los gastos de explotación de las cuatro compañías
más importantes pueden computarse en 345.000 li-
bias est|íliftás||¡ri8il¡í|'*5{ ... f" ?: •';••<

Estos|atos¡1ifft sidtftomados de las infóf m^cion|s
párljame!iita|ias gifobreííeste asunto jsspegial, p̂ po
el importe de los ingresos no ha podido ser calcu-
lado porque las Compañías no facilitan las noticias
necesarias.

La tarifa actual es, en la Gran Bretaña, de un
schelin por cada 20 palabras en ana zona de 100
á 200 millas, fdé 2!sehélines en'zona de 200 millas
en adelante. Lasjasas para Irlanda varían de 3

S schelines. Existe unai'sobretasa de 6 peniques
por milla, cuando el despacho ha de ser entregado
en punto que diste más de media milla de la esta-
ción destinataria.

Los debates en ambas Cámaras, lo mismo que los
informes emitidos poí lasComisiones, prueban la
necesidad de variar este sistema, y hasta se ha he-
cho constar Inexistencia de 500,,localidades en tres
diferentes Compañías teniendo abiertas sus respec-
tivas estaciones, que distan generalmente., muy po-
cas varas entre sí, y que por consiguiente podrían
iUprimirse:,eni,su¡,mayp,r,>parte., aplicando su coste

al establecimiento dejólas; conJo, cual si las .con-
diciones de, cpmpetejiftiaj faltasen,,.;en.cambio ganar
r í a . m u c h o e l ipúbl jco td^ef t i j ,n i , , , , > , , ! , „ : „ . .. .,,

Estamos acostumbrados á; considerar, .la corres-,
pondencia: epistolar,; cemo¡sunaf; exigencia ineludible
de la vida social,:y,:todos.sabe/BO^lq mucho,que,hir
fluye eñ; nuestra existencia,r,pero,,ha,de llegar el
tiempo: en-; que .elite,l.égnafüLs.uil)ítuir.á, al.correó en
nuestras relaciones, :fan),¡liares;,ó cpmerciajes, y,en
que la; carta;sóloisei-virá:;para confirmaren cierto

modo loqUe;ya:1d¡JQel.telegramay:,,;;í;'¡ < ,
Observemos en.prueba)deíell0;,que el incremento

dé-la c'or'resp^á(W.ncia'-tBl̂ É î(iá5;ésimaiijî ',ii(á3 r i - :

pido'quíelidélaapostiííii^niffilaísigttiente tabla lo
ieüiu'astrá.,Boíiglla-fe|iip.s|tajaíj¿njjtie;en;lnglater.r ;

raíigúardariMloSí^lIglajttáljS^p^fcU^las,cartas: •
una.proporeiofl-¡!^úp|o5^ftr:1;5u^¿eBJ;Béjgic^íy" *



TABLA COMPARATIVA de la correspondencia

( , telegráfica y la postal.

ASÓS

Níiméro
(ÍB tfilegramas
en el inferior.

Ni'ftttero
do cartas ea ol

interior.

Up telegrama
pan

cada nórnero
do Caitas.

Bélgica.

1860
1861
1862
1865x;

.1894.
Í86rj

1860
1861
1862
1865
1864
1865

1860
1861
1862
1865
1864
1865

80.216*

m,m
105.274
188.82S
252.501

'332.718

ifMzMi
19.185.iOO

-18.77O.8f6
21.271.808
21.537.1Ü0
24.530.688

' Suiza.

208.311
217.700
241.814
298.778
325.163
364.118

17.673,846
19.055.319
19.463.06*
22.322.166
22.913.924
25.183.136

Gran Brelaila.

1.863.839
2.125.589
2.676.382
3.186.724
3.924.853
4.662.687

552,721.960
581.376.200
593.361.980
629.478.126
663.503.126
706.057.667

218
195
187
H4.
88
73

84
87
80
74
70
09

273
221'
197
169
161
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asía el lipo do 50 céntimos por despacho de volnló
alabras. . . - . • ' ' , ; •

Por tan pequeiia suma puedo trasmitirse un dos-,
aohode un extremo a olro del territorio, con la
irctinstancia do que, aun cu las más ¡nsigmiícantés
ocalídades, la estación telegráfica se halla aneja i
a Administración de correos.

En 1854 ooniprendia la red lelegrálléá 1.980
tómétrp's, con 90 estaciones abiertas al servícib.
El progreso obtenido desde dicha época,;'podra

•erseen los trabajos que han visto la,luz pública ón
rarias publicaciones. Al terminar, él afio do 1S67,
a evlension completa de la red ora dé 3.883; ttiló-
metros de linfa y 7.421 do.conductores, éxclúféníló
las lineas pertenecientes á las compañías de'ferro-
sarriles, que también puedo utilizar el púllícó."El
iiiriicro do estacione* ha ido creciendo hasta 333,
in contar las oficinas de admisión: esto es, lasquo
creciendo de aparatos, est/tn habilitadas sin cm-
jargo para admitir y cobrar despaohos.

La introducción dé tarifas muy bajas, que á pri-
mera vista paroce un ensayo demasiado audaz,
obtiene en la práctica el más completo éxito.—Otros
Estados, aunque algo larde, lo han llegado á com-
irender asi, y han asimilado sus tarifas á las de;
Suiza. ' •

La siguiento tabla mueslra las ventajas que el
lúblico ha obtenido por la reducción de lasas desde
¡1 año 1852.

COMPARACIÓN de la tasa de un despacho sencillo
con las de años anteriores.

El Gobierno suizo es el primero que ha com-
prendido la necesidad deponer el telégrafo al al—
canjejé todijá, establecienílo módicas tarifas. Ya

-feí*|(¡'jr!fedéfát'dé S de Diciembre dé 185f seriala-
fttasas 'fljk ,'pára (Í!d()J|t territorio, prescindiendo
del Sistóma ííeíbbas. Ésíaí'fásás erab: , '
, De un franco por despacho sencillo dé 20, pa-
labrasl ' '

Dedos francos por despacho de 21 hasta 30 pa-
" i b á ' '

De tres francos por despacho de 51 haslá ÍOO pâ
Jabras.

Xaley de 22 dé Eneró de 18b9 introdujo e
éste sistema una ligera modificación, adoptando un
tasa uniforme ae ud franco por tas primeras veinti

s, con un,recargo de 28 céntimos.por cad

Ü p é i a tecíiá. íí^égitá 'tfltimá ihff^^
terf .do; 1 8 6 8 , '$* ' |»9Si ha t e n i d o raciuciéñdo»

DESDE BERNA.

A Paríi
Marsella.. . .
Viéna.. . . .
Stuttgart. . .
Carlsrulio. . .
Turin
Roma.. . . .
Ñapóles. . . .
Constantiaopla.
Lóadres. . . .

1852

U. céns.
13,18
23,80

17,60
y »

10 »
29,20
34,!0
•Í2.80
32,99

1861

ti. efm.

9 »
O »

2 »
í,50

12 ó
12 »
19,80

9 »

fe <ín>.
3 »
3 »

2 »
4 »
i »

Los despachos expedidos durante el ano 1807,
alcanzaron la cifra de 708.974, en la forma si-
guiente: ¡ '

' " Despachos interiores. . . . 397.289
••••'" Id . : Internacionales. . 246.132

i « ¡ , ! Id. i de escala. ¡ . : . . ; > 65.S33;

, í • " " ' ; " • . ; . • • , T o t a l . 7 0 8 , 9 7 4

t o s ¡ egresos d u r a n t e e l mi smo año llegaron a l a
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suma de 775.023 francos, compuesta del modo si-1
guíente: '

412.019 frs. por el servicio interior.
365.004 por el internacional y de escala.
En la tabla de ganancias y pérdidas, que al final

insertamos, podrá verse el coste anual de la cons-
truccion^entretenimiento y repai'aeiondelas lineas;
pero'toniendo presente, que las cifras señaladas cu-
bren todos los gastos, inclusos los de primer esta-
blecimiento de las líneas, entretenimiento y repa-
raciones durante 13 aflos, jornales, Sueldos, gastos
de oficio,- etc., etc.

Los ingresos arrojan una cifra de mucha mayor
consideración que los gastos, y es indisputable.que
estíos resultados son debidos á que el Gobierno sui-
zo concibió antes que otro alguno la ¡dea de pro-
porcionar al público toda suerte de facilidades y
ventajas,

El examen de dichas tablas probará también que
estas facilidades han sido debidamente apreciadas
por el público. E! número de despachos expedidos
durante el año 1834, fue sólo de 54 por cada 1.000
habitantes, mientras que, al cerrar el afio He 1866,
la proporción creció hasta 242 despacho; por cada
1.001) habitantes. Si consideramos sólo el servicio
interior, la proporción arroja 47 y 153.

. Indudablemente el sistema telegráfico ha alcan-
zado en Suiza mayor grado de desarrollo que en
cualquier, otro Estado de Europa. En Bélgica es
ciertamente muy completo dicho sistema, pero no
obstante resulta que, con una población de4.500.000
habitantes, el número de despaehos en el afio de
1866 fue solamente de 692.536, correspondiendo
155 despachos á cada 1.000 habitantes, mientras
que Suiza, con una población que apenas pasa de
dos millones y medio de habitantes, produjo la mis-
ma proporción.

Calculando el número de despachos por estación,
se verá que la proporción en Suiza, durante el ano
de 1865, fue de 2.346; al paso que, según los datos
oficiales, la misma proporción en Bélgica y la
Gran Bretaña, no excedió de 2.195 y 2.285 res-
pectivamente.

Además, Suiza posee una estación por cada 9.962
habitan les, y los siguientes datos tomados de un infor-
me oficial de la Administración Suiza, prueban que
l(>s;den»ás Estados.quedan muy atrás encesta parte

El número de estaciones, en" relación con las mi-
llas cuadradas, ofrece el resultado siguiente:

Millas cuadradas.

Bélgica tiene una estación por cada 67.12
Suiza 101.92

1 Prusia 198.88 •
Inglaterra 210.07
Franeja 515.10

Aquí, al parecer, lleva Bélgica ventaja á S,uiza;
pero esta comparación' no tiéne(,grán'fuérzat,r;Es
irecisono olvidar. quau.D.a gran .parte:del territorio
suizo está absorbida por l'agos.y cemarcas inonla-
losas, y también hayque tener presente que-dicha
jomparacion es demasiado- favorable por lo que
iace á Inglaterra, en donde, muchos distritos se ha-
lan atravesados por lineas dobles, explotadas por
;ompañlas competidoras, y la multiplicidad de es-
taciones no debe por tanto oonsiderarse como dato
nuy seguro de comodidad para el público.

Bélgica tiene una estación por cada '7.650
'Pnraia • • 20.87"
InSrr'a * 31-200
Inglaterra *mnn
Francia , ou.iuu

El sistema telegráfico en Bélgica difiere poco
del adoptado en Suiza; en ambas naciones se halla
completamente fusionado este seryicfo con el postal. •

Cuando las líneas fueron abiertas al: servicia pú-
blico, por decreto de 15 de SÍarzo,de 1851,; se in-
trodujo, una; tarifa de 2 francos ;50 céntimos por
despacho de: 20. [palabras j siempréique su írasml-
sion se hiciese dentro de una zona de 75 kilómetros,
y de 5 francos por mayor<distaneia.

Esta tarifa se ha ido reduciendo gradualmente,
como muestran las tábíás.,!Al présente "existe una
tasa uniforme .para (ótio; .'eí terniórjo^belgas de
¡O cénti.mos.por despachóle SO. pajabrfls; es Secif

que, jo tnismo que én Stt¡zawpoí,,úija suma insig-
nificante, sé puede comunicartleijintórémi)áotro .

del país., .i,, ' ,!, ' ' :~..,'::~~.'Z'i'' ,~.$''^L^''r'.¿"¡.,-- ¡i '
Págaíídb doblé tasa ,Üéne opción él público a

iátárifa adjunta se expíepíiEifa'facultad ês np*
garantía contra los' eríare^y;dil|Cipnés.:en la irás-
mis ion ." " ' ''"• ": ̂ '.""-" ""• ^"í**'»?:; '* "•':'"o „",: f

La.rej^¡»4ip!el^c6jp(|f;eji^j8jl«^láíríel;*lí61867:

•-.¡ii:.:% i5íí4Q:Í£¡WmétfO|.|e3lfji||||conf'-:i.; "Vi ;

¡¡,¡,.,: ¡,ll|1.95.$>¡;:',,». ¡¡¡¡ff^té^^jf^,;, 6 s ( i ¡ ' :

Isiráí&^iasitóe^' l&^l^i^^^e^r^íiSia. .
de 'jferró-tórífilesf ''SníSjtailaiiéién •|ÍSser,vi|ío ]¿ .y •'"
quq ̂ í^mM0t^0^§íM^0lnÍ^0 'obn".'
^'esficfoii'Irteilpc^mfelr^i^lijí^íR,,,,, '

tas al püblfóó eran 57te^eíÉá|jí|ada;oficina'de?



correos, aunque esté desprovista de aparatos, reci-
be cuantos despachos deposita el público para su
trasmisión, y los remite, sin sobretasa alguna.,, á la
oslacion telegráfica más próxima.

Para facilitar la admisión de despachos se exigí
que éstos vayan extendidos en papel de un timbre
especial, ó bien que sa importe sea satisfecho en
sellos.

Es admirable el inoremento que ha tenido el
servicio desde el-establecimiento del telégrafo. Los
despachos trasmitidos,durante el alo 1867, llegaron
á la c|fra de 4.298.719. ' ' .

Igualmente se podrá observar, que a medida que
• la tarjfa para el, servicio interior se ha, ido redi)

ciendQ, el aumento del servicio ha sido en cada alio
. ' de un 18 por 100 sobre el del año an'.erior.

Los ingresos subieron en el año 1867, át .071.408
francos, cuyo total se compone de

469.750 francos por e! servicio interior.
601.718 » por el servicio internacional.

Otra tabla contiene los ingresos y gastos, con le
beneficios obtenidos durante 16 años, a contar des-

, de el establecimiento, del telégrafo. En el ano 1867,
los gastos llegaron á

150.916 francos por construcción de lineas, y
977.787 » por entretenimiento.

Cada reducción de !a tarifa ha sido constante-
mente seguida por un incremento en el servicio.
Este incremento crea necesariamente un mayor ries-
go de retrasos y errores, pero la administración se
halla preparada en todo tiempo para vencer esta
clase de dificultades, y pronta á devolver el precio
-de los despachos que, por culpa de las oficinas, no

• lleguen a su destino, ó lleguen después que lo haya
, verificado el correo. Sin embargo, las precauciones
tomada! para evitar esta especie de faltas son tan
grandes, que de cada S.OOO despachos, solo uno da
lugar á devolución de tasa, según lo comprueban
documentos oficiales.

Los gastos de entretenimiento y explotación de
, lineas arrojan, durante el ano 1867, un exceso de

58.787 francos sobre los del aflo anterior. El ma-
yor ingreso por razón del servicio interior, á pesar
de haberse rebajado la tarifa desde un franco a cin-
cuenla céntimos,, llegó en el mismo año 67 á
63.747, francos.

Estos dalos demuestran palpariamente la futili-
dad del argumento que emplean las Compañías Bri-

• tánicas, al decir que los mayores gastos de admi-
,. ,)iis,traoion producidos por un aumento del servieio
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no pueden ser cubiertos por un aumento de ingre-
sos. Las compañías privadas atienden sólo al inte-
rés de sus accionistas, y e s natural que miren con
prevención la rebaja de tarifas;, pero los beneficios

accionistas, y e s natural que miren con
prevención la rebaja de tarifas;, pero los beneficios
que esta rebaja ha producido en Bélgica y Suiza
contestan victoriosamente á estos temores. ' '

Programa de premios.—L& Academia de Cien-
cias Exactas, Físicas y Naturales ha ptiblioado el
siguiente para la adjudicación de premios en el
ano 1871. ' • " •

Artículo 1.'" La Academia de Ciencias Eradlas,
Físicas y Naturales abre concurso publico para
adjudicar tres premiosa los autores de las Memorias
que desempeñen satisfactoriamente, á juicio dé la
misma corporación, los temas siguientes: '"•'

1."

«Demostrar, con experimentos propios, el mejor
método de fabricar económicamente el almidón, en
nuestro país, con la menor pérdida posible de pri-
meras materias empleadas en la alimentación pú-
blica.» .

«Descripción de las variedades de vid cultivadas
en Espada dentro de los límites deuna ó varias pro-
vincias contiguas, exponiendo las particularidades,
tanto agronómicas como económicas, que ofrezcan
aquellas, y acompañando dibujos de las mismas.
Serán preferidas, en igualdad do circunstancias, las
Memorias relativas álasproviácias menos conocidas .
bajo este punto do vista.»

3."

Describir las rocas de una provincia de España
y la marcha progresiva de su descomposición, de-
terminando las causas que la producen, y presen-
tando la anfilisis cuantitativa de la tierra vegetal
formada de sus detritus, y cuando on todo ó en
parte hubiere sedimentos cristalinos, se analizarán
mecánicamente para conocer las diferentes especies
minerales de que se compone el suelo, así como la
aturaleza y circunstancias del subsuelo ó segunda

apa del terreno; deduciendo de estos conocimien-
tos y demás circunstancias locales las aplicaciones

a agricultura on general, í con especialidad al
sultivo de los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias
que forman los territorios de Asturias, Pontevedra,

izcaya y Castellón de la Plana, por haber, ya sido
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premiadas las Memorias respectivas en los años 1855,
1885,1836 y 1857,

Proponiéndose la Academia, por medio de este
concurso, contribuir á que se forme una colección
de desoripoiones científicas de todas 6 la mayor
parte de las provincias de España, ha determinado
repetir este tema en lo sucesivo cuantas veces le
sea posible.

Art. 2." Ss adjudicara también un accésit, para
c,áda uno (te los tres temas1 propuestos, al autor de

.laMemoria cuyo mérito se acerque,más al de las
premiadas.

. Art. 3.° El premio, que será igual para cada
tema, consistirá en 6.000 reales vellón y una me-
dalla de oro.

• Art. 4.° El accésit consistirá en ana medallado
oro enteramente igual á la del premio.

, Art. S.° El concurso quedará abierto desdo el
dia de la publicación de este programa en la Baceta
de Madrid, y cerrado en 1.a de Mayo de 1871,
hasta cuyo dia se recibirán en la Secretaria de la
Academia cuantas Memorias se presenten.

Art. 6.° Podrán optar á los premios 6 á los
accésit todos los quo presenten Memorias que satis-
fagan á las condiciones aquí establecidas, sean
nacionales ó extranjeros, excepto los individuos
numerarios do esta Corporación.
, Art. 7." Las Memorias habrán de eslar escritas
en castellano, latin 6 francés.

Art. 8.° Estas Memorias se presentarán en
pliego'ceirado, sin firma de indicación del nombre
del aiítor, llevando por encabezamiento el lema
que éste juzgue conveniente adoptar; y á este plie-
go acompañará otro, también cerrado, en cuyo
sobre oslé escrito el mismo lema de la Memoria, y
dentro el nombre del autor y lugar de su resi-
dencia.

Art. 9." Amboí pliegos se pondrán en manos
del,Secretario de la Academia, quien dará el recibo
oxpresaucloTel lema¡que los distingué.

Art. 10. Designadas las Memorias merecedoras
de los, premios y accésit, se abrirán acto continuo

,los pliegos que tengan los mismos lemas que ellas
para conocer los nombres de sus autores. El Presi-
dente los proclamará, quemándose en seguida los
pliegos quo encierren los demás nombres.

Art. 11. En sesion'pública se leerá el acuerdo
do la Academia por el cual se adjudiquen los pre-
mios y los accésit, rué recibirán loa agraciados de
mano del Presidente. Si no se hallasen en Madrid,
podrán delegar personas que les reciban en su

' nombre.

Art. 12, No se devolverán las Memorias origi-
nales; sin embargo, podrá sacar una copia de ellas
en la Secretaría de la Academia los. que presenten
el recibo dado por el Societario.1 "'"•' ,

Madrid, 8 !de Abril de 1:8691-431 Secretario-

perpétúo,''¿»feniV'¿jMflr. l ; ''"' " '-'''"!:''J.
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Determinácib'n del carbono en (os ucttói y en
las ftmdici/mes.—íos procedimientos órdiñSriosMa
análisis fundados-sobréiá'Cómbüsliondelííiíbona
ó sobre lá disolücfon;dér hierro por el bromo;/ el
yodo, el cloruro de azufre, Stc.,1son largos'y deli-
cados y no se pueden áplícaV en el laboratorio'de
una fábrica, donde generalmente' faltan todos los
medios de operar; ha sido, pues, preciso investigar
un método fácil, sencillo y seguro al mismo tiempo,
y el procedimiento imaginado por Eggerts parece
que cumple con estas condiciones; vamos a indicar
los fundamentos en que descansa. Cuando se trata
el hierro carburado por éí; ácido nítrico diluido y
caliente, el carbono combinado sé trasforma en ua
producto orgánico muy coloreado, mientras qué el
grafito no es atacado. Diluyendo .el licor, se puede
conseguir establecer una disolución normal, que
provenga de un acero de composición conocida, y
se deduce entonces de su volumen lá cantidad de
carbono delmétalénsayadb. Para operar, sé sirve
del ácido nítrico puro, y exento de cloro, para que
la disolución férrica no llegue á ser amarilla. Se
diluye el.ácido hasta que su densidad sea igual
á 1,20, lo que corresponde A 24S del areómetro de
Baumé. El ataque se hace én un pequeño tubo de
ensayo; se opera sobré Os'-,Í0 "de limadura fina
pasada por un tamiz metálico; para este decigra-
mo de limadura ó polvo1 fino es preciso 1,5 4.2
centímetros cúbicos de ácido, 54°: Báumé; si el
acero contiene poeo carbono, y ;4á 5 centímetros
cúbicos cuando la proporción dé carbono es consi-
derable, como sucede; étt las fundiciones blancas.
Desde el momento qué Sé eche el ácido en él tuba
que contiene la limadura, ó qué lá limadura sé eche
en el ácido, ;ja .disolución del. Mríq sé hace* con
efervescencia ó dé Una raa'heíi instantánea. En el
licor férrico sé perciben ensuspensión coposi negros,

. m 4 9 ó , i f l ^ ( ^ : . á b a $ t e v ^ ^ t ó w . \ í
en;Caliente, poijuj ;|tf'fÍ¡o' la1 reacción:es;lenta <5
cas.rnjjlay Para pjMaÉ|^buehafr8)ndiciones, se
calienta d Jú^tóW|e^|ífta|oi aí:bahb> Se márla y...
á 80° cétítesiBffl^JífeWtó'/éiicWvslK^^
uso de ua criíóí dé porcelana dé T a' 8 centímetros



de altura, y de una capacidad de 23 á 50 centi-
ineli'09 cúbicos de agua, en la que sé coloca uno
ó varios tubos de ensayo y un termómetro. Así

. dispuestas las cosas, se calienta el crisol por medio
de una llama de gas ó de una lámpara de alcohol.
Se observa entonces que los copos-negros sedisuel-
ven poco á poco y con desprendimiento de gas, el
liquidóse oscurece gradualmente, hástaque al cabo
de dos ó tres horas la disolución es icompleta, ha-
biendo1 cesarlo }odo desprendimiento (te gasj que
demuestra el fin de la operación. Se enfria el líquid
sumergiendo el tubo en agua fria; se vierte el con-
tenido en una bureta graduada en décimas dtí cen-
tímetro cúbico, y por medio de unapipeta se v
áflá'diendo íigua hasta qno la coloración seaexacla-

; mente ig«al a la del tipo, - i ' • >
• Para que la comparación sea exacta, es preciso
que el liquido normal esté colocado, en un tubo de
igual diámetro y de iguales paredes que la burela.
Se apreciara la identidad délas dos tintas compa-
rándolas por trasparencia, ó mejor aún, colocando
los dos tobos delante de una hoja'de papel blanco.
Con alguna práctica se puede llegar a apreciar fácil-
mente con una precisión de 1 á 2 centímetros cúbi-
cos de disolución, ó 1 a 2 diezmilésimas de carbono.

(fíe los Anales de Quimba y Farrtiacia).
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Granulación de los metales.—-Entre los procedi-
mientos empleados para obtener una gran división
de los metales, ocupa el primer lugar el aparato de
fuerza centrífuga del Sr. Rostaing. Este aparato se
compone de un platillo fie fundición giratorio, una
abertura practicada encima del platillo giratorio
sirve para verter el metal fundido; otra abertura
cerrada por una tapadera de fundición da acceso á
la cámara de granulación. Este aparato ha recibido
una aplicación en la metalurgia del hierro; la fun-
dición se divide en pequeños granos, que se oxidan
parcialmente atravesando el aire; esta oxidación se
verifica especialmente trasformando el silicio y el
carbono en ácido silícico y Aculo carbónico, puri-
ficándose la fundición y trasformándose parcial-
mente en hierro. Ha sido igualmente empleado éste
aparato en ia división del plomo para la fabricación
del albayalde, y en h oxidación del zinc para la
preparación del blanco de zino. Se podrá utilizar el
aparato para la granulación en todas las operacio-
nes, en donde sé quiera dividir ú oxidar un metal;
en el primer, caso, se hace la granulación en una
atmósfera de ázoe ó íe ácido carbónico; en el se-

gundo caso, se introduce una corriente de aire 6
de oxígeno.

Fabricación de un papiUalpion pólvora para
laconfecciondemrtachos,—Esta nueva fabricación
que se relaciona directamente con la industria-pa-
pelera, ha sido objeto de un informe de.Ia' Sociedad
de Ingenieros'Civiles de Dublin. Se sabe que el
algodon-pólvora.á causadesu facilidad do&xplosiou
casi instantánea, no ha sido empleado, hasta el dia
para' cargar las armas (fe fuego. Se. han hecho en
el laboratoriodel arsenal de' Woolwieh ios, ensayas
los más vanados para liegíir á. «na - combustión
regular y moderada de esta sustancia,, poro. ,lps pe-
sultadas son negativos. Sena pensa.do.4nfi¡¡:claf en
proporciones determinadas el algodón-pólvora,con
el algodón bruto, hilarlos al mismo tiempo, .y, fa-
bricar ouerdas 6 telas mas ó méno,s. espesas.,,que
debían servir para cariuchos* Estos ensayos, en parto
satisfactorios, nodieronunaregularidad.enlaexplo-
sión; además la fabricación ofrecía algunos peligros,
Mr.Prentici ha conseguido hacer desaparacorestos
inconvenientes, .7 fabrica un papel explosivo mez-
clando en todas proporciones algodon-pólvoraá las
materias fibrosas durante la refinación.%'á a'dieion
mayor ó menor de materia explosible determina el
grado y la fuerza de explosión del papel. La fabri-
cación no ofrece el menor peligro', y se"hace hasta
la desecación, como la fabricación del papel ordina-
rio siempre al estado húmedo. Este papel sirvepara
la confección de1 cariuchos.' ,

La casualidad ha hecho caer en nuestras minos,
dice la Pelite Presse, un curiosísimo fragmentó' de
una obra de Sorel, publicada en 1688, con él Ululo
de la Ciemia universal, en la que se encuentran
reunidos los conocimientos de la época* 'eri dislintos
ramos del saber humano:

Aseguran algunos, escribe el autor, que si dos
agujas forjadas de una misma pieza'tlé hierro, tem-
pladas do un mismo acero y frotadas por una mis-
ma piedra de imán, Se coíocan en dos cuadrantes
' cuyo alrededor se hayan escrito las letras del al-
fabeto, esto podría servir para dos personas qus
quisieran comunicarse secretamente sus noticias, y
cuando una pusiera alguna de las agujas sobre cual-
quier letra, la otra se colocaría incontinenti sobre la
misma letra de su alfabeto résped h'O •>>

«Se nos quiere deslumhrar con algún'experimento .

maravilloso» exclama Sorel con aire de'dutfa.-'isin
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embargo había expuesto eo muy pocas líneas toda
la teoría del telégrafo eléctrico.

p papal que représenla la electrici-
', Mad; eiitla producción de los metales sea hasta
¡i ahora casinulo, no deja de ser interesante, seguir
hlps¡éiperinientos hechos para estudiar, la acción de
Jtestéjágénte físico: sobre los cuerpos fundidos ó en
l^stóluetonvy observar los resultados obtenidos.en
rtistáídé posibles aplicaciones. ;••;•-"• .
?'í íSáha ensayado últimamente la acción del electro-
: nistgüétisino sobre él hierro en fusión. La operación
*l|iSeMcIo lugar en Sheffield,: empleando un alto
í40ího: íjfl' grandes dimensiones. Sé habia fijado un

t eléfetro^itaan en frente de una abertura practicada
1 én fúñ1 íado*: del horno, y la corriente magnética,
producida'por una pila deSmée, sé dirigía derna-

" Berá-ijue atravesara el metal fundido. Inmediata-
: mente léíveia hervir la fundición con 'producción

áe'bnrbüjás. Según los datos proporcionados, la
Operación se había acelerado, con econoralade com-

bustible y mejora en la calidad de la fundición, do-
tada de notable tenacidad y dureza.

: .: M. Patera lia continuado sus investigaciones so-
¡bre.la extracción, por.medio déla pila, del cobre
contenido en estado de sulfato en las .aguas que

.¡provienen de,ciertas minas. Ha descubierto que el
aíhiettoudulc» 6 tato, colocado en las artesas basta

papa producir una corriente eléctrica, con condi-
ción de poner el ácido en comunicación con la ma-
teria compuesta de coke en pequeños fragmentos.
Se realiza una notable economía empleando como li-

f qu¡do;exoitador una disolución de sal marina de me-
: diana: fuerza, ganándose también en continuidad de
iaocipn¡lo que se pierde en energía.

!|ÍIST1RIO DE M GOBERNACIÓN.

CENERAL.DE TELÉGRAFOS.

; j | i)Nf ENIO TELEGRÁFICO DE PAEIS,
i 7 Í)É MAYOD» J 8 8 S , í !

FIRMADO,EL 2 i ; » E JÜEIÓ, 1868.

;> / k í ^ - ^ > • < - • - • - X C o t t t i n u í t c i m , } . - .•• s / • . :[-,

ítfña eft$c|píi,t|3légr|ftóa¿ de|ignada:;,p'ptJá. Con-?;
|^|k||ipÍte ' i t : f

| p | | | i f ¿común,. j i o i y i p
| ^ & | i o í ' Ál" étefiW. organizarán baj»íá deno-

minación de O/icintt internacional de las adminis-
traciones telegráficas, un servicio oficial que,fun-
cionará bajo su dirección, "cuyos gastos serán
satisfechos por ¡las Administraciones de los Estados
contratantes^ Sus atribuciones sé designan como
s i g u e : 1 • •: '. : ' . .- ,,,. • . . . . • > Í ; - . v ,, -

Recogerá todos los antecedentes relativos á la
telegrafía, internacional, redactará las tarifas; hará
una estadística general, estudiará cuanto; pueda
convenir ála>utilidad común, y redactará un pe-
riódicoítelegráflcd enidiomafrancesc />,

Procurará distribúm estos documentos á las Ad-
ministraciones de los: Estados contratantes.; •-.•;

Instruirá las reclamaciones de las modifleacionea
del Reglamento de servicio, y después de haber
obtenido el consentimiento'unánime de las Admi;
nistraoiones, promulgará, en tiempo hábil, los canj-

.: ,,, ' AHT. 62.

El presente' Convenio será sometido á revisiones
periódicas, en las Cuales todas las Potencias que*én
él han tomado parte estarán representadas.

A este efecto se verificarán•' conferencias sucesi-
vamente en la capital de cada uno de los Estados
contratantes, entre los delegados de dichos Estados-

La primera reunión tendrá lugar en 1871 en Flo-
rencia.

Se formará y publicará por la. Administración
francesa anáí Carta oficialáe relaciones telegráficas
que se someterá á revisiones periódicas.

SECCIÓN SEGUNDA.

•¿ Las Altas Part^scontrataníesse reservan respec-
tivamente el deréchOsde establecer por separado,
entre sí;.acúera<íf pjrticiilares (Je., cualquier clase
sobre pííntoj de servicio que' no interesan a t a ge-
nerslidadJde*í¡oS Istados, y especialmente;

i La jiplici^l.iifilíilfeilajdl' Sellói 'tól|gráijcos;/
la traanlsÍMÍÍéíilrátóas de meí|iico'por telégrafo;i.



Xa percepción de tasas á la llegada de los des-
pachos;'

El servicio de la remesa de despachos á si
destino;

La supresión recíproca dolos gastos de trasporl
de telegramas por correo;

Los despachos para hacer seguir más allá de li
límites determinados en el arí'. 28;
• La extensión del derecho de franquicia' á los des
pachos de servioio que pertenecen á la meteorolo
gíay á todos' los demás objetos de servicio público

SECCIÓN TERCERA.

- ADHESIONES.

Los jéstados que no han tomado parte en el pre-
'Senté Convenio serán admitidos á su petición par
. a d h e r i r s e á , é j v , ,, , ¡ , , . • • , , ; . , . . . . ; : • (

Esta adhesión será nolificada por la vía diplo
mática al Esfado contratante, en ,cuyp centto se
haya verificado la última conferencia, y. por est
Estado á todos los demás. :•: •-'"''"'

Esta adhesión llevará Consigo la accesión á toda&
las cláusulas y.admisión con todas las ventajas es-
tipuladas por el presente Convenio.

Con todo, respecto á las tarifas, los, Estados con
tratantes se reservan respectivamente el derecho
de rehusar su beneficio k los Estados que¡pidieran.

'! adhér^sésin reducir sus tarifas en uW proporción
: suf ic iente . . , \" : . . , . . . . • . . •••>•<••'••''• j

, 1 ; . ;» . , . . A t r a ¡ 6 6 . •'" ..... •. :

Las Altas Partes contratantes se obligan á impo-
ner en todo cuanto sea posible las reglas del pre-

¡ 'Senté Convenio á las Compañías concesionarias de
líneas, telegráficas terrestres ó-isubmarinas, y i á
negociar con las conjpafiías subsistentes una reduc-
ción de tarifas»recípropa^, si há lugar á ello,,,, ¡

A estás Compaflías se a,dm¡tirán con las ventajas
estipuladas por el Convenio, medíante adnesionjA
iodasláí cláusulasi Dbligátorias¡ bajo la nótificabion
dél/Estado qu(S*lesracordó la coBeeñon..E8t«:'uóIUJi.r.

ícaion^ tendrá :lugar,¡segiín líi, prevíénejsljgegtíndo,
; í i f | r r a f o d e l a r t í c u l o ^ a n t e r i o r . •.•?.;••< •-••; ;[.t

=|íiftjprévencion coihqufr termina este; mismo arfí-
culótlfe'aplíoáá los telégrafoŝ  privados cuyas tkí1]
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rifas no so reduzcan en una firop'ór'cion' juzgada su-
ficiente por los Estados interesados. . - •

Las estaciones telegráficas de las Compañías de
ferro-carriles ,ú otras • oxplolacÍQnes privadas si-
tuadas en el. territorio cont¡pe,ntâ  de los listados
contratantes ó que se, adineran, (y para las cuajes
hubiese tasa suplementaria', no se" les comprenderá
en ningún cSso eii la taVifa'nYtérnac'ítmál;* ¡"i

'ÁBT1''«7.'

Estados no adherentes .&. Cp.mpaljíais privadas que
no admilan Jas reglas del Cajivenií), se aplicarán
invariablemente estas disposiciones reglamentarias
á dichas correspondencias en la paite do' su trayec-
to que recorra el territorio dé los1 Eslados contra-
tantes adherentes. • >

Las Administraciones interesadas determinarán
la tasa aplicable á esta',parte deltrayocto, la cual
no puede, ser sino un. múltipla de la tasa normal
inscrita en las tarifas convencionales, debiendo ser
agregada á la de las Com'paiíías no partícipes.

Enfé de lo Cual', loa delegados respectivos han
'firmado la presente acta, y puesto en ella el sello
de sus armas.

Hecho en Mena á 21 de Julio de-1868.

(L. S.) V.Ckmvin, DireetúFgeneral deTelégra-

os de la Alemania,,del .Norte.—(L, S.) El.Conde

Sseclienyi, Consejero Áulico, en el Ministerio Im-

perial y Real de Negopios Extranjeros..—(L. ,S.)

Bnnner, Director/^ Telégrafos J. R . - T Q J . ,S.)

tes, Consejero.eq el Ministerio Real,de Hungría.

—(L. S.)Zimmeri Consejero Intimo,. Pirector • de

as vias de comunicación del Gran Ducado de Ba-

len.—^. S.) Sehwerd-, Inspector de Telégrafos.

—(L. S.) Gumbart, Consejero de la Dirección ge-

eral de Comunicaciones, Director de Telégrafos

le Baviera.—(L. S.) Fasskux, Director general de

Administración de Caminos de hierro, Correos

Telégrafos de Bélgica.—(L. S,) Vinchent, Inge-

íero én Jefe, Director de Telégrafos' del Reino-de

Jélgica.—(t. S.) 'Fttbhr, Director dé Telégrafos de

inamarca.—(L. S.) L. M. forioí, Delegado de

España:—(L. S.) Ch. %«JscA«W,"Sirttire» lor

el Ministerio1 rie Negocios Exlránjefóítt 'F™"

. i (L .S . ) El'Condé í
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i francesas.—(L. S.)

F. Goldmid, Teniente Coronel, Director en Jefe

de los Telégrafos Indo-Europeos.—(L1. S.) 6. Glo-

ver, "Teniente Coronel R. E. Antiguo Director

general de Telégrafos de las Indias. — (L. S.)

• Themiilocle Metamá, Cónsul general de Grecia.—

(L. S.) Ernestd'Amico, Director general de Telé-

grafos italianos. — (L. S.) Chev.- Ferd. Schaefer,

Delegado del Gran Ducado de Luxemburgo. —

(L. S.) C. Melsen, Director en Jefe de Telégrafos

"de Noruega.—(L: S.) Staring, Refrendario en el

ílin'ikerió' del Interior, Encargado de la Adminis-

,. tracíon do Telégrafos de los Países:Bájos.—(L. S.)

Cde.CUders,, Consejero Privado,, Delegado del

Gobierno Persa,-^(L. S.) V. Evaristo do Regó, Ad-

junto de la Dirección general de Telégrafos de Por-

'tugál.—(E. S.\'feanJ. Falcoiano, Director general

' dé Correos y Telégrafos de los Principados Unidos.

.,,— (X, S.) C. de Liliers, Consejero Privado, Direc-

tor general de Telégrafos Rusos.—{L. S.) Minien

. Z. Radoycoeits, Secretario de la Dirección ,de Cor-

-; reos y Telégrafos de Servia. —(L. S.) P. Brands-

trtim, Director general de Telégrafos de Suecia.—

(L. S.) L. Curchod, Director de Telégrafos déla

Confederación Suiza.—(L. S.) (?. Serpos, Secreta-

rio general de Telégrafos de Turquía.—(L. S.)

Klein', Director de Telégrafos y de la Comisión
1 EeaTpara la construcción del ferro-carril del Esta-

do dé 'Wurtemberg.—(L. S.) Schrag, Asesor de la

' Diféccionde Telégrafos de Wurtemberg.—Por co-

pia conforme al original, El Secretario general de

las Conferencias, Becker-Denkenberg.

DECLARACIÓN.

Los que suscriben, miembros delegados de la

: Conferencia telegráfica internacional de Viena, con-

.. siderando que eLarfíeulo 64-del Convenio revisado

; por dicha Conferencia, comprende entre el número

.¡/de.la&.o-eservas el derecho que tienen los Esta-

.rdosconlratantesde'establecer acuerdos particulares

foftre suprimir recíprocamente las tasas accesorias

de trasporte de telegramas por correo, declaran,

bajo reserva de aprobación de sus respectivos, Go-

biernos', que la supresión de estas lasas, en las re-

laciones entre las Estaciones telegráficas represen-

tadas por los firmantes, tendrá lugar desde el mo-

mento puesteen vigor el Convenio revisado.

Los despachos ordinarios y recomendados que

handeir ásu destino por vía postal, deben remi-

tirse al.correo por la Estación de llegada, con

pliego certificado sin cargo al expedidor ni al des-

tinatario, a no ser que sean correspondencias que

deban pasar el mar, por la interrupción de las lineas

submarinas, ó por pase á paises no adheridos í la

red de I03 Estados contratantes. En cuyo caso, las

Administraciones que se encarguen de la expedición

de los despachos por el correo, harán conocer ana

vez para siempre a l a s otras Administraciones las

tasas fijas indicadas en el artículo 46 que deben

percibirse á la salida, ademán de la tasa telegráfica.

Firmado en "Viena el 22 de Julio de. i'868,

Alemania del Norte.,

Austria y Hungría.,

Badén

Bmtera....'.......

Bélgica

Dinamarca

España

Gran Bretaña.

Italia

Luxemburgo

Noruega

Paises-Bajos

Persia

Priníipadot-Unidos

Busia., - i . . ' . ,

Suecia

Suiza.•

Serpia., •„. • •

Turquía .-...

Wurtemberg,..;..

V. Chauvin "/,.

Brunner " /„ Takacs"/,.

Zimmer B/p.

Gumbart •"/„. •

Fassiaux ™/p.

Fabcr »/„.

Tornos m/p.

G.GIover™/,Ten.Cor.H. E.

Amico "/,.

Chev. Ferd. Schaefer "/,.

C. Nielsen ™/p.

Staring m/p.

Lüders i/p . , ' .

ValentinEvaristodoRego™/,,.

J. Falcoiano "/p.

Lüders •/„.

P. Brandstróm "/p.

L. Curchod m/p.

Mladen Z. Radoycovils "/,,.

G: Serpos 7 P .

Klein • / , , - .
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/; ANEJOS - ^
AL-CONVENIO INTERNACIONAL. -

' ..;•• '•-, CÜADEO -, • • ; • , J

H U S TASAS FIJADAS JÁBALA* FORMACIÓN DE LAi TAÉUFAS -INTERMACIOBAU» ,tjf EJECUCIÓN Mi,

ABtiCULO S í ¿EL CONVENIO. ' fl 'I .

TASAS DE TÉRMINO. '•,' .. ' ' ' , . ¡ ' " í :

La tasa do término es la que ha do percibir e»da Estado,por las eotrespondencías que espiden ó reciben sus Estaciones.

DESIGNACIÓN

DE t O S ESTADOS

Alemania del Norte,. Para las correspondencias que atraviesen los Esta-

Austria y Hungría..

dos de la Union Austro-Germánica

Par ' todas las demás correspondencias ' . . . . ,
Tasas de la Compañía llamada Reuter:

De la parte de la Alemania del Norte á Londres
I ,* Para las correspondencias de- los -Estados'de h

Union ." . . . . . . • . - . ; . . . . ' . . . . .
2 / Para todas las demás-, '
De la parte de la Alemania del Norte £• todas las de-

más estaciones de la Gran Bretaña y de Irlanda:
t.° Para las correspondencias de los Estados de te

Union i . . . .
2.° Para todas las demás , ,

Baiiera

Bélgica

Dinamarca..

España
Estados de la Iglesia
Francia

INDICACIÓN

DE LAS COBRE'SFOSDESCUS,

Para todas las correspondencias.

Para fas correspondencias que atraviesan los Estados
de la Union. . . . .

Para todas las demás,.

Para las correspondencias que atraviesen ios Estados
de la Union ;

Para todas las demás.

Parai todas las correspondencias ...
Tasas de la Compañía llamada Submarine Teíegrahp

Company:
De ía parte de Bélgica á Londres ¡
» » » » á las demás estaciones telegráficas

de la Gran Bretaña e Irlanda. ,
Para 'las correspondencias cambiadas con l& Grao

Bretaña y la Irlanda,.. ; . ; . . .
Para todas las demás
Para todas las correspondencias » . . . t
Para todas las coFrespoiideociíiSv
Para las correspondencias cambiadas con los Estados

Pontificios, Portugal; los Países-Bajos y Wúrté'm-

Rara todas las deini&i .v.. ' : ?Í .\'a.\ X j

OBSERVACIONES

, TasaewBun con los otrosEjtado»dota
Ünlon Anslro-Germiniea.

.•.!, .vi. /
•'I ••:'• I

/Tasaeorann:
1.» Con !os Estados ae li Unton por

Vtoilo íeípaeho qne «travieso estos Eswíos.
f J 8.0 con la Suiia por todo despacho qu«

Jtrandle por este Estado.
/ 3,« Con la Italia por todo
ítraiísii'e por esie Estado p m n
Va F/an'co-ltaliana. . ll-r- -1 ¡

i .Tasa cofflBÓcon'lói'otíosBsfiídóí,é» U
f Union ' * ' ' • ' • " '
/ • la tasa de i Raneo para la Francia, It

• (Italia y la Suiza, es conumcodi los oíros
(Estados de li Union, cuando las corres-
fpomleneias tomen las líneas BavareBS 6

i Tasa común con los otrc< Eitados ae l»
(Union.

/ La tasa del franco pira 1« P""61»',''*
Utaliayla Sata, es comnneon ' « » ' " •
¡Gatid» de ia Union, cuando Us corrtí-
ípíiideacias tomen t»s Uncís BadeiM *
^Vb



,148

DESIGNACIÓN

Qíah Bretaña. (India

Luiomirargo.
> Moringa

Palscs-Pajus..

•«W^I^H

•">••'•<sV'fl ':<T''i > )V- ':1

Sueda\

'ara las correspondencias cambiadas con la Argelia
y Tunes (comprendida la tasa eventual del tráusito
francés) $<.-, s .;.>>..

Tasas de la compañía Uamada'Súofrníírtfte Telegraphl
Companyi

DeM-parte de:la?ManchaáiLóndte.s>&<* *,.,r>....#l.,_,.
» » . fl á tasrdemas estacones telegráficas

de la Gran Bretaña f d é I r f a n a á ; . . . . . ^vvvViV;
' De Faó á las estaciones telegráficas siguientes:

B u s h i r e . . . . . . . . ' . , .
Karracíiee. . . . . . . , . , , ,
Indostan y al Oeste de C h i t t a g o n ¿ . . . . . . . . . . ^.
Isla de Ceylan y estaciopesal Este de Chittagong;

0 De BusljirftálasestácíófféS'siguiétites:' '• ¡

Kurraclieo- . . , . . » . . . .
(¡ ' lodostan. a | peste.,4Q Chitíagoog. , , . , . , , . . . . , , .

Isla de Ceylan y estaciones al Este d e Clíittagoág
Para todas las correspondencias t

í^rá íasVcórí1és|iotideBBiap' ¿ambíádaá 'con la Bélgica
y los Paises-Bájos . . . .„, . . . , . ( . . . J

Para las>oríespondencias cambiadas coti'lá Aleóla-1

nía dei ífofl*{vffl Frwoia), Badén» Ba t i e r a , Di-
namarca , España, Grecia, Luxemburgo, Portugal*
los Principados Unidos, Servia , "Wurtembérg y!

1NDICAC1

I)B LAS CORRESPONDENCIAS.

r ^ .^ . . . las demás.i * . . . . , . . . . . , . . . . . : . , « . . - ; . • .. ~ .
Tasas de la Compañía llamada Mediten anean JScc(en-|

sion Telegráfih Cotnpünyi . ;
Para las correspondencias cambiadas CQÜ Malta y

Corfú •'...
Para todas las correspondencias.;., . . . .
Para todas las correspondencias '.•<....
Para las correspondeacias qué atraviesen los Estados

d e l a Ü D I 0 Q . . . Í . . ' . . ; . . . - w r . . . * . . • , . ' ¿ . , : ¿ ; * v . . . - . * ? •
Para las correspondencias cambiadas cpn Italia, Mal

taf Corto y la Suiza t-pr las Bélgica ^la^r^acia,..,,,
Para tocjas las demás.. • • • • • ; ••
Tasas dé lí-Cómpañía flaftádá Éleciric and ttitéha-

tionál Telegraph Company.
Dtj la parte de tos Países-Bajos á Londres , . . . . '

1 » á las demás estaciones, telegráfica
Bretaña y de Irlanda.,'.. . . . . . . . . . . .

Para t(jdas lus correspondencias . - . . .<
Para todas las correspondencias,
Parajodas las correspondencias.,-.;, , . . . . . .r . . , ; . . .
1 *;,! A¡ partir de las fronteras do Europa: .

: Para las estaciones de la Rusia áe Europa, a'x-|
;'cepluadp el Cáúcaso

.;,: Para las: estaciones del Cáiu;aso¡ •.. ¡ ¡ ¡ •. >'».
;̂ ÍRjára ia Rusia; d0 Asia, al Oeste- del Meridiano
•>>'?". de'Tomsk. .^!fe!;¿:1 tü:\yAVí-1 ;wvi.'.'-Vi1.
' P á r a l a Riisia de Asia, entre los Meridianos di
;,i Tomsk y de Werkhne-Oudinsk. . . .

* A p a r t i r de la frontera de Persia: ;.
'b]'!.|jkfa"lasí estaciones del C á u c a s o : : : . . ; . . , . . . . .
J i b a r a las denlas estaciones d é l a Rusia de Eti-I

• ropa . . . . . / . , , . . . . , . . . . , . ..... ...^-¡vK'.'rtjí-
Para la Rusia^da-, Asía; al-Oeste del Meridiana

Para la Rusiaide: Asia, entre Jos. Meridialifl
tomsk y de ^érkhoe^Otidiaski5 ,;Í ;Í-¿"..

Para todas,las correspondencias..,.,.... . .VÍ ¡^ Í Í ; .
Para Jas correspomiettciaB cambiádásícon la J

Bretañaré Iriaacla?;y Ja Italia....,.,;*..-U.,-,.a ^
iPara todas: las denias..

'ara todasjlas córfespCíndeQcias.. . - • .
.* Córrespondenciakcambíaffas.con^JftíEurcipajfyJa
de fós PrincipádofeíUfiidósy ú& la Servía), yícor?
respónJencias qambiádíiSfconhlaíGreÉÍai los
c i p a ^ s Unidos y;la¿;Seivia';--'/ i '

Para las estaciones d e l

30

OBSERVACIONES.

a «mun tos los otros Estados de U



DE tO8 ESTADOS.

Wurtembergy Ho-
henzollorn....

1NDIGACION

,A3 CORRESPONDENCIA.?.

Para las estaciones de la Turquía de Asia:
( o ) P u e r t í ) S ; \ d é ; ñ i a r , ' , . . . •.....-.....<,.•••,•
(bi interior.... . ' .

V Cofresnondenejas cambiadas coi já Europa (poi
las dem'as fifoaYéras): V, /

Para las gestaciones de la Turquía .tfe*Eüróftaf..

Para Ias7estáciones de l
(o) Puertos de mar..... ,
(6) Interior. .>..

° ^Correspondencias cambiadas coa, la India y la
P e r s i á : ••••''

.(a). TTurqufa de Asía, primera región..
i'w). t^rquíádé Asia, segunda región.,

(c) Turquía°deEuropa.

Para las correspondencias que atraviesen los Estados

Para las correspondencias cambiadas con FranciE
ítalia y Suiza.. . , , , , . -

Tasa coman e4» los «troi EstidM da tai
Uaion,; , , ; - . ; " •

La tasa de i 'franco para Ii Ffjnelí «
común coa los otras Estados de li Uñf«n.
iLmísnio sucedí pira Italia y Snlt* «nii-
pido las egrwspondeiieijs t»ma» Iti tloeii
Badesaa para íaa BITÍWMI.

; '" ' TASAS 0 E TRÁNSITO, . ' ' ; '.'/]'•.. ... . . . .-fJf'~.̂

"(fc¿ lasada Váiisíío éslá-que ha de percibir cada Estado por las correspondencias que atraviesen su territorio.)

Alemania del Norte..

Austria y Hungría..

Badén...

fiayiera..

Dicamarca... . . . . .

'ara las correspondencias que atraviesen, ios Estados
de la Üniou AustrorGermiB¡ca.;. i'.:. ./i-.^v • • .;••

Para las demás correspondencias en todas direc-
ciones . . ; ¡/^í'.V^Vi'ViW;"- í'i'i;.'v;VvV

Para las corí-esponíencjascamlíiadasentre; (as fronr
teras Austro-Rusa de una parte, y Franca-Italiana
ó Fraaco-Suíza *

Para las dem^s correspondeacías.

Para las cofresponclencias que atraviesen ios -Estados
de la líoión, . i . . , . ^ , t t . . . . ^ . v . . , ; ¿ . « :

Paralas correspondencias que atraviesen los Estados:
de la UnfotK ..•;,. i . . . * , . ¿ i ;••; ¿ÍV.^Í'Í-'

Psra todas jas1 :demas. ¡. * . . . * . . . * *v.
P licoíresDondenéias cambiadas por la Francia

ílosiPaísesfiajósde^ná párteila I^te5Mále l o s i a í s e s f i a j ó s d e ^ n á pár
ta, Corfíj: y la Suiza eie otra., , .

Para las, cjdrrespondericias del Este al Oeste y vice-
versa, p$r la Álemapía del Norte y las líneas b

Para las corréspGDdencias atravesando, varios Estados
de la Unión y, para todos: loé demás Eránsitos no
mencionados. . , ; . . ¿ . ¿ . ; . , . . : . , , , v . . . , . . . . . .

Para las correspondencias cambiadas-éntrelas froo-
ter&s Dano-Prusíana y Dano-Sueca.....**..•.^.......

Para las correspondencias cambiadas entre las fron-
teraSíPáno-Prusíaná y Dano-Norueguesa (cora-
pTendida h línea de la Compañía submarina).....

. ! Tísacom
!\ Ünion Aast

toda; despacho ¡que tr»nglte por esWí

'» .« Con u'KalIi i I» Sal»
toéilsite J»r4Hx

Tasa «man wn la Itili* é esn la Snlrt*

Me. U talón, e»B a » » C
JEtód



DESIGNACIÓN

DK LOS BSfX'bOS.'

Estados de la Iglesia.
Francia

tiran Bretaña. (India
Británica.) —

Greda
Italia..-

Para las correspondencias cambiadas eutre Francia y
Portugal *

Para todas las demás correspondencias
Para todas las correspondencias :
Para las correspondencias cambiadas entre la fronte-

ra de Bélgica y las lineas submarinas de la Mancha.
Para las correspondencias cambiadas, á saber:

1.a Entre Italia de una parte,' España y Portugal
de otra , . . , . .

2." Entre Bélgica y los Países-Bajos dé üria'partc,
y de otra todps ios Estados por las -fronteras
de Alemania, Italia y Suiza.'..;

Paira las demás correspondencias.

Luxemburgo.
Noruega

Países-Bajos..

Persia . . .
Portugal.
Principados Unidos.
Rusia;. . .

Saecia.

Wurlembergy Ho-
henzollera

INDICACIÓN

IÍB LAS CORRESPONDENCIAS.

•ara las correspondencias cambiadas, á saber:
1.° Entre las fronteras de Austria, de Franci

de Suiza
2.° Entré1 las mismas fronteras y Liorna (parala

Córcega) . , . „ . . . . .
3.° Entre las mismas fronteras y la Turqúia (Ya-

' , liona)
4.° Entre la frontera de los Estados de la iglesia y

todos los demás
5,° Eütre Vailona y el punto de amarre del cable

de Corfú.. ,
fi.° Entre todas las demás fronteras.

Para todas las correspondencias
"•ara las correspondencias entre la Sueeia y Dina-

marca
'ara todas las demás correspondencias

Para las correspondencias entre Bélgica y la Grao
Bretaña é Irlanda....

Para todas,las demás-correspondencias. •.«
Para todas las correspondencias

Para todas las correspondencias
Para las correspondencias entre la Europa de una

parte; la Persia y la India de otra
Para las demás correspondencias, transitando por la

Rusia do Europa '. '.'..'
Para las correspondencias cambiadas, á saber:
. [i* Entre Dinamarca de una parte y Noruega ó 1

Alemania del Norte de otra . . . . . . 7 , 7 . . . .
¡ 2.° Entre la Alemania del Norte yia Noruega

3 / Entre la frontera de Rusia y las demás fron-
, • , t é r a a .- • t •. .• t

Para todas las correspondencias
Páfa1 todas las correspondencias. -.
Paca las correspondencias procedentes 6 destinada!

á'Grecia, Principados Unidos y Servia
Para*; las ' correspondencias procedentes ó destinad

á la India y la Persia:.
(a) Por los .Principados Unidos Ó Servia...
(6) Por las domas fronteras., , , , .

Para todas las correspondepcias en todas direcciones,

OBSERVACIONES» •

El incito Op li igla de CdKtga MIS
fljado en lfr. ,

Siü trisito.
k§. tránsito. '

[w Tata eomun coa los otros Estados de U

Tasa «BHii.eoi.oiatMi_EsHdMÍ* '»
Union., .
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NOTA. Las tasas aplicables á la correspondencia cam-

biada entre Londres y Kurraclice están fijadas en la suma

dé franíos 61,80, repartida como sigue por las diferentes

vías actualmente existentes:

1.' Via de la Alemania del Norte y la Rusia,

loglatort» y cable Reuter , , , . . . . , . , i , . . . . . . . . . F r . 4,Ü0
Alemania del Nortea, . , , ; , . . . . : . , , , . . , , , , . . ! . . , . . . » ,2,50

P e r s i » . . , . . . : . i . . , . . , < , < i - í ^ . . . . , . - » 13,50
.,";„..... » »

T o t a l . . . . . . . . . . » 81,50

,, %.* Via de los Países*Bajos y la Rusia.

Inglaterra y cable dé la Compañía llamada Elec-
•trieat}dlnlernatiúnal(kmpany.¡... Fr. .4

Union - — » 3
R u s i a . . ; . . , . . . . . , . . . . 1 . . , . . . . . . . »• 10
Porsia.... » (3,80
Cable dól golfo Pérsico, i . •;:;.;.' , . . , , . . - : i> 23

Total. i> 61,80

3.° Tía dd Bélgica, de Alemania del Nortsy d$ Rusia.

Inglaterra y cable de la Compañía llamada Sub-
marine Telegraph C o m p a r t í / . , ; . . . . . ; F r . 3

.Bélgica. .»• ' • .£$>
Alemaniai del Norte ....,.,.•». -JÍ^O

"Káift í . ; • ; . , . . » i«
Porsíai"i-.- » Í3.80

T o t a l . . . . . . . . . . . . » 61,80

4.' Via de los Paises-Bajos y d« Turquía.

Inglaterra y cable..
Unioo. . . . . . .

, Fr. 4
. » S.:

£ a b l e d e l golio P é r s i c o . , . > . . . ; , . . . , . . . . , . . . . ».,. 38

:{'••'/-• •:•'• ¡-*:v.'•: >;! . T o t a l , . . . i . . i . V i ,» 61,80

5." Via de la Bélgica y &t Turquía.

Inglaterra y c a b l e , ; . . . . . . . . . . . . " . S . , ^ , , ;¿í;. Fr. 3
Bélgica.. -.' ,....•;.•.,;»>•(.-¿i Jusjí.l
Union... . . . , , , ^ . > , , . , . . » ~ s
Turquía ( * ) . . . . . . . . '..'...'..'... .!,'.-< •',».'•'« ,ÍO
cábie.... ¡.•........".....^;.'í..:;'.l.í"ríii'l3s

6.* Fio de Francia, de la Union y de Turquía.

Inglaterra y c a b l e . . . . . . . . . . ^ . . . ^ . . , . ; s . . , . . . , . , . F r ¿ , , 3

F r a n e i a T . . . . . . . . . . . . , . ' , . . . . . , . , .V._M'. .,á. . . ^ ' . i ¡ '•' '
U n i o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . , " f . V » • « : - ^ : - í ' " ^ í r ; '
Turquía ( • ) ; . ! ' . : . . : . . . . . . . . . . ¡V,'».'!'-.'¡A XJJ'"V-í.!)7 ,50
Cable del golfo Pérsico ;is;<>3li

Total..

7." Via de Franciay de Suiza. •'", h

Inglaterra y cable. , . , . . . . . . . , ; ; v . ; v ¿ . ^ . v w f t r , í ¡ 3
Francia, . . J J . , . W . I . . . . . . . . i . , J . , . . . ) ¡ w ¡ » oí- 2.E1

Austria y H u n g r í a , , , . , .

TúrquWC). .v . . - . .
Cable del golfo Pérsico. .

Total.. « 0 1 , 8 0

8.° Via de Framiay de Italia.

luglaterra y c a b l e , , . . , . . . . , . . , , , . . . ; , " , , . , . . > ; ' fr* -3
F r a i i c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . : , . » 3
¡taíia..„..'......,,.,'...,,..........i.....,l,..^,,. » . • 3
T u r q u í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . ' ; . » 17,60
Cable del golfo P é r s i c o . . . . . » 35

,;," • ; i . i ; . • ' i - ' . \. • .

'Total u 61,80

H4cB en fiena el n de Mió de 1868.

V. Ctiativiti.— Brünnor.— Takacs.—Zimiriér.—Schwercl.
— Gumbári.—Fassiaüx. —Vinclieat. ™Faber.-~L. M. de
Tornos.—Jagerschmidí.—Conde de Durekhe¡m.~-Go]dsmid.
—élovei*.—Thamistocle Mctaxá.—Ernest d'Amico.—Cliév.
Fefd, ScíiáferJ—Níelsea.—StariDg.—De tudera^ por la Per-
sia>—Valentino Evaristo do Rego.~Jeán Falcoiatío.—Oé Lu-
ders, por Rusia.—^Mladen>.Z;. Radoycovits.rrBTandatroni,—

(•) Comprendidoel(riul(«eTentnai por ¡oí Ptiwlptdoi ÜtMot^k.
Sertü. ' / • ' ' ."• "/y \ ' f



m
Las operacjoq.es de, inmersión dej ;cable trasat-

lántico de Francia a los Estados-Unidos, dieron
principio^,fines del, mes pasado sin la más ligera
(liOcullad. Es probable que al llegar este número á
manos de nuestros suserilores, se haya realizado con
toda felicidad está gigantesca obra. Con' impacien-
cia esperamos el resultado que haya alcanzado, del
cuai, como del asunto en general, so ocupara inme-
diatamente nuestra REVISTA.

MINISTERIO DE LA GOBEIUMCION.—Dirección gene-

ral de Comunicaciones:—Negociado 1.°—Telégra-
fos, ^Circular núm. 41.—ElExcmo. Sr. Ministro
de, la,Gobernación medice con fecha 19 délaotiiallo

«Siendo da urgente necesidad, según lo informa-
do por V. S., proveer las vacantes que vayan re-
sultando en la clase dé Telegrafistas segundos, y no
contándose con el personal necesario para este ob-
jelo, el Poder.Ejeeutivo', en el ejercicio de sus fun-
ciones, y de conformidad con lo propuesto por V. S.,
ha acordado autorizar á ese Centro directivo, para
que, sin perjuicio de verificar una convocatoria de
Telegrafistas segundos en el más breve plazo posi-
ble-, según lo dispuesto en el art. 25 del decreto de
24 de Marzo última, puedan pasar á dicha clase
los escribiente» dependientes de esa Dirección ge-
neral que reúnan las condiciones siguientes.'

[.' Ser mayores de 17 y menores de 50 años
•de'edad. i

2." Contar tres anos de buenos servicios, en el
Cuerpo, sin tacha alguna en su conducta moral y
política. ' ' . '

,5." jAcreditar que no tienen ningún impedimen-
to'fisto, para ejercer su empleo.

4 . ' ' Sufrir un eximen de gramática castellana,
escritura correcta en castellano, con buena ortogra-

fía, leer, traducir y escribir francés, aritmética y
geografía. Los interesados que reúnan dichas condi-
ciones, remitirán á este Cen(ro;directivo,'en el im-
prorogable término de un mes-, las correspondien-
tes solicitudes, por conducto de sus Jefes respecti-
vos, quienes informarán acerca de los antecedentes
de los mismos. Para probar los conocimientos de
que trata la condicipn 4.*, los solicitantes, previo
aviso de esa Dirección general, se personarán en la
misma, á sufrir el examen de que queda hecho mé-
rito, anfeunTribunal compuesto'deílos indivíduosde-
signado'spor V. IvLosaspirantesque fuesen aproba-
dos, regresarán a sus respectivos puntos de destino,
donde sin desatender las obligaciones de su cargo,'
podr'áa dedicarse á adquirir los conocimientos prác-
ticos indispensables paradesempeñar con todo acierto
y exactitud el empleo de telegrafista. A su debido
tiempo; los* Jefes de tís Secciones donde estén prac-
ticando, certifioarán, bajo su responsabilidad, de la
aptitud de los interesados, á quienes, si dicho cer-
tificado e? favorable, se les .concederán.todos los de-
rechos dé que trata el art] 32 del decreto de 24 de
Marzo próximo pasado, quedando establecido que
los escribientes alumnos habrán de sufrir en su día
el examen de las mismas maierias que se dejan coa-
signadas.» . . . .

Lo que traslado á. V., para su conocimiento y
demás efectos. ,, . ,.

Dios guarde á V. muchos anos.—Madrid 51 de
Mayo de 1869.—El Director general, Venancio
González,
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